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Ministerio de Econom'a 

CONTRATO N°62/2017 
NOSOTROS: REYNALDO EDGAR ROLDÁN SAUNAS, de años de edad, 

con Documento Único de Identidad número 

, y Número de Identificación Trlbutarl 

actuando en nombre y representaclon de 

Economía de la República de El Salvador, con Número de Identificación Tributarla 

, en calidad de Asesor del Despacho del 

Ministro, personerla que se legitima por medio del Acuerdo Ejecutivo número cinco de este Ramo, 

del dla cinco de enero de dos mil quince, por medio del cual y de conformidad al Artículo dieciocho 

Inciso segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se me 

designa para firmar los contratos Institucionales de adquisición que no excedan el monto de Libre 
Gestión, que en el transcurso del presente Instrumento me denominaré "CONTRATANTE" o 

"MINEC" por una parte; y por la otra VÍCTOR MANUEL SALINAS ROLDÁN, de 

años de edad, empleado, del domicilio de 

Documento Único de Identidad número 

de Identificación Tributar! 

- actuando a titulo personal, quien en este Instrumento me denominaré "CONTRATISTA", en

las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto

otorgamos, el presente Contrato de Servicios Profesionales denominado "MOTORISTA PARA LA

0 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS", de conformidad a la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su

Reglamento que adelante se denominará RELACAP, y las cláusulas que se detallan a continuación: I.

OBJETO DEL CONTRATO. El presente Contrato tiene por objeto trasladar al personal que realiza el

levantamiento de Información en campo, hacia los lugares de trabajo en el tiempo y horario

requerido, según coordinación de la Jefatura del Departamento de Transporte de DIGESTYC. II.

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte Integral de este Contrato los siguientes

documentos: a) Términos de Referencia; b) Garantla de Cumplimiento de Contrato, y otros

documentos que emanaren el mismo, los cuales son complementarlos entre sí y serán Interpretados

en forma conjunta. En caso de ambigüedad, duda o disputa en Interpretación del Contrato y otros

documentos contractuales, prevalecerá el texto de este Contrato. Es entendido y aceptado que este

Contrato se antepone a toda comunicación previa, entendimiento de acuerdo, ya sean verbales o
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Referencia. En caso de Incumplimiento se aplicará el artículo ochenta y cinco de la LACAP. XVIII. 

OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL. Este Contrato se extinguirá por las causales 

establecidas en el artículo noventa y tres de la LACAP. XIX. TERMINACIÓN BILATERAL. Las 

partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación Imputable al Contratista y que 

por razones de Interés público hagan Innecesario o Inconveniente la vigencia del Contrato, si más 

responsabilidad que la que corresponda a los servicios de este Contrato. XX. FINALIZACIÓN 

CONTRACTUAL. Es entendido y aceptado que el presente Contrato se otorga bajo la modalidad de 

Suministro de Servicios Profesionales conforme al artículo 119 y siguientes de la LACAP, por lo que 

al vencimiento de su plazo no generará para el MINEC compromiso alguno de suscribir otro 

Instrumento legal con el Contratista que Implique contratarlo o emplearlo bajo el Régimen de Ley de 

Salarlos o por cualquier otra modalidad que tenga por objeto vincular laboralmente a los 

contratantes, así como tampoco, el MINEC contrae obligación alguna de suscribir prórrogas del plazo 

de este Contrato; el Contratista por su parte, acepta expresamente lo antes referido y ratifica su 

conformidad que con la finalización del plazo del presente Contrato, automáticamente se da por 

finalizada su relación contractual con el MINEC. En caso de acción judicial ambos contratantes nos 

sometemos a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

y en su defecto al Código de Trabajo, señalando como domicilio especial el de esta ciudad, a la 

competencia de cuyos tribunales de lo Laboral nos sometemos. XXI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como 

domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyo tribunales se someten; en caso de 

embargo al Contratista, el Contratante nombrará al depositarlo de los bienes que se le embargaren 

al Contratista, quien releva al Contratante de la obligación de rendir fianza y cuenta, 

comprometiéndose el Contratista a pagar los gastos ocasionados, Inclusive los personales aunque no 

hubiere condenación en costas. XXII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. El Ministerio de 

Economía se reserva la facultad de Interpretar el presente Contrato, de conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios 

Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los Intereses del Ministerio 

de Economía con respecto a la presentación objeto del presente Contrato, pudiendo en tal caso girar 

las Instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El Contratista expresamente 

acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumpllmlento a las Instrucciones que al respecto 

dicte el Ministerio de Economía. XXIII. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. El Contratante 

señala como lugar para recibir notificaciones en la Oficinas Centrales del Ministerio de Economía, 

Edificios C-1 y C-2, ubicado en el Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador el Contratista 

señala para el. mismo efecto la siguiente dirección: 

Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de 

este Contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las 
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partes han señalado. XXIV. CAPACIDAD DEL CONTRATISTA. Declaro bajo juramento que no me 
encuentro comprendido dentro de las personas a las que se hace referencia en el artículo veintiséis 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que no soy cónyuge, 
conviviente, ni tengo vínculo de parentesco entre el segundo grado de afinidad y cuarto de 
consanguinidad, con ningún funcionario público ni empleado público del Ministerio de Economía. 
Asimismo, manifiesto que la Información que estoy proporcionando es veraz, y asumo la 
responsabllldad correspondiente en caso de comprobarse que me encuentro Impedido para ofertar o 
ser contratado para la Secretaría de Estado antes citada. En fe de la cual suscribimos el presente 
Contrato, en la ciudad de San Salvador, uno de febrero de dos mil diecisiete. 

���
Víctor anuel Salinas Roldán 
Contratista 

En la ciudad de San Salvador, a las siete horas con treinta y cinco minutos del día uno de febrero de 
dos mil diecisiete. Ante mí, CARLOS MARIO GODÍNEZ FLORES, Notarlo, de este domlclllo, 
comparecen: por una parte el señor REYNALDO EDGAR ROLDÁN SALINAS, de 
años de edad, empleado, de este domlclllo, persona de mi conocimiento y que Identifico por medio 
de su Documento Único de Identidad número 
Número de Identificación Tributarla 

, actuando en nombre y representación del Ministerio de Economía de la República de 
El Salvador, con Número de Identificación Tributarla 

en calidad de Asesor del Despacho del Ministro, personería que se 
legitima por medio de Acuerdo Mlnlsterlal número cinco de fecha cinco de enero de dos mil quince, 
por medio del cual y de conformidad al Artículo dieciocho Inciso segundo de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública, se le designa para firmar los contratos lnstltuclonales 
de adquisición que no excedan el monto de Libre Gestión, que en el transcurso del presente 
Instrumento se denominará "CONTRATANTE"; y por otra parte VÍCTOR MANUEL SALINAS

ROLDÁN, de años de edad, empleado, del domicilio de - departamento 
por medio de su Documento Único de 
Número de Identificación Trlb�tarla

- a quien en adelante
denominaré "CONTRATISTA", Y ME DICEN: a) Que reconocen como suyas las firmas que 
aparecen al final del anterior documento por haber sido puestas por ellos de su puño y letra, en el 
carácter en que comparecen, así como también reconocen los conceptos, cláusulas y obllgaclones 
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contenidos en dicho documento, en el que aparece que han celebrado el Contrato de Servicios 

Profesionales denominado "MOTORISTA PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y 

CENSOS". b) Que reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho Instrumento, el cual 

ha sido otorgado en esta ciudad y en esta fecha. El referido documento lo he tenido a la vista y doy 

fe que es relativo a un Contrato que tiene por objeto trasladar la personal que realiza el 

levantamiento de Información en campo, hacia los lugares de trabajo en el tiempo y horario 

requerido, según coordinación de la jefatura del Departamento de Transporte de DIGESTYC. El plazo 

del Contrato estará comprendido partir del uno de febrero al treinta y uno de julio del presente año, 

por un monto de DOS MIL SETECIENTOS DÓLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, honorarios que se cancelarán mediante seis pagos 

mensuales de CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

comprendido del uno de febrero al treinta y uno de julio de dos mil diecisiete. El Contrato contiene 

otras cláusulas Inherentes a esta clase de instrumentos, a las cuales los comparecientes se obligan 

en las mismas condiciones que se consignan en el mismo. Y Yo el suscrito Notarlo, DOY FE: de ser 

auténticas las firmas relacionadas, por haber sido puestas en mi presencia por los comparecientes. 

Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos y alcances legales de la 

presente Acta Notarial, que consta de una hoja útil, habiéndome cerciorado que la conocen, 

comprenden y por eso la aprueban y suscriben; y leído que les hube todo lo escrito íntegramente en 

un sólo acto, manifestaron que está conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y para 

constancia firmamos. DOY FE. 
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